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SE PUBLICA LOS. MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son j ; Inmediatamente que los Señores Aloalde.s y Seere- j Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ei- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se | taríos reciban, este Boletín, dispondrán que se fije ,> tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en pila?, y desde cuatro dias despues un ejemplar en el sitio de costumbre,' donde perma- i Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la, misma provincia. {Ley de 3 uecerá hasta el recibo del número siguiente. i dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Novieiiibre de 1837.) 1 ; económico.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION,

C DE LA PROVINCIA

Orden público.

CIRCULAR.

En el inesperado caso de 
que en esta provincia se le
vantara una ó mas partidas 
facciosas, ó penetrara en ella, 
ó se acercase á sus confines 
alguna de las que existen en 
armas en otras de la Penín
sula, los Sres. Alcaldes par
ticiparán á este Gobierno sin 
la menor demora y por el 
medio mas rápido, cuantas 
noticias adquieran de los fac
ciosos, su situación, número 
y dirección que tomen, con 
cuantas mas puedan recojer 
y cuyo conocimiento interese 
á las Autoridades; en la inte
ligencia de que el silencio, 
la mas leve omision en los 
partes ó la falta de celo en 
el cumplimiento de este ser
vicio, les hará responsables 
ante la autoridad militar del 
distrito, del delito de compli
cidad con tos rebeldes, y se
rán castigados con el mayor 
rigor. Por el contrario, de 
aquellos que cumplan su co
metido con la actividad y 
eficacia que les encomiendo.

tendré verdadera satisfacción I dicha Corporación aun cuando ver- 
en hacer mención especial
al Gobierno de la‘Nación, que 
está dispuesto á recompen
sarles del modo à que se ha
gan acreedores por sus me
recimientos y para que sirva 
de noble estímulo á tos que 
por su temor ó falla de de
cisión no cúmpián con la so
licitud que el Gobierno desea.

Valladolid 10 de Agosto 
de 1874—.El Gobernador, 
Ambrosio de Villava.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

De acuerdo con la Connision 
provincial, y con el fin de alejar 
dudas para cumplir el Decreto del 
Poder Ejecutivo de la República 
del (8 de Julio anterior, llamando 
125.000 hombres al servicio de 
las armas, he dispuesto la publica
ción de las siguientes prevenciones:

1 .® Los Ayuntamientos en el 
acto de declaración de soldados y 
suplentes respectivos, decidirán 
lodos los casos definitivamente sin 
dejarlos en suspenso a la Comisión, 
limilándose respecto de defectos 
físicos en los mozos á hacerles 
constar en el acta.

2 .’ Las escepciones á que se 
refieren los artículos 76 y siguien
tes de la ley de 30 de Enero de 
1856 deben alegarse ante el Ayun
tamiento, durante el referido acto 
de declaración de soldados, y no 
aprovecharán una vez terminado; 
resolviéndose definitivamente por 

sen sobre inutilidad de padres ó 
hermanos que podrán ser previa- 
mente reconocidos: reconocimiento 
queindebidamenle han confundido 
los municipios con el dedos mozos 
llamados al servicio. -

3 .® Los Ayuntamientos’harán 
constar en las actás^ las enferme
dades que se aleguen, pero cuando 
sean de las comprendidas en la cla
se segunda del Reglamento de 26' 
de Mayo último, las tendrán pre
sentes para celebrar sobre ellas en 
sesiones públicas actas de notorie
dad que se elevarán en “el dia de 
ingreso en caja á la Comisión pro
vincial á los efectos del expresado 
Reglamento.

4 .® Los soldados, suplentes y 
exentos reclamados se presentarán 
e.n la Comisión provincial el dia 
respectivamente designado, bajo la 
responsabilidad deles Ayuntamien
tos, que se les exigirá extricta- 
mente á unos y otros.

5 .® Las actas de alistamiento, 
rectificación y sorleo se eslenderán 
en papel del sello de oficio y en el de 
dos reales con recargo, las de decla
ración de soldados. Unas y’•■'otras 
se presentaran en la Secretaría de 
la Diputación un dia antés del se
ñalado para el ingreso en Caja, 
con el extracto de soldados y su
plentes, relaciones del dia, mes y 
año del nacimiento de los mozos y 
filiaciones triplicadas conforme á 
los respeclivo.s modelos, que se 
estampan á continuación.

6 .® Respecto de los mozos com
prendidos que se hallen en el ejér
cito, se expresará el cuerpo á que 
pertenecen, con los datos de su 
ingreso y circunstancias especiales 
de los mismos.

De los que se hallen á mayor 
distancia de 50 leguas del pueblo 
en que hayan sido alistados y sor
teados, ó en Ultramar, el Ayunta
miento llenará las pr.e\éncioñes de 
la Real órden de 28 de Febrero 
de 1851-

7 .® El plazo para la redención 
es el de dos meses, á contar desde 
el dia en que ingresa en caja el 
redimente.

8 .® El acto de ingreso en caja 
empezará á las siete de la mañana 
en el edificio titulado de San Gre
gorio, y por el órden en que están 
señalados los pueblos como apare
cen en el presente número.

Encargo á los Ayuntamientos 
que procuren llenar las preceden
tes indicaciones sin perjuicio de 
tener en cuenta el Decreto citado 
de 18 de Julio último y demás dis
posiciones posteriores para eludir 
las graves responsabilidades que 
sobre los mismos pesan, y evitar 
á mi autoridad medidas de rigor, 
siempre lamentables, mucho mas 
en esta provincia modelo de sen- 
saléz y de cordura.

2?¿¿í 23 cíe Affosío.

Arroyo.
Ciguñuela.
Cistérniga.
Fuensaldaña.
Géria.
Laguna de Duero.
Puente Duero. 
Renedo.
Robladillo.
Santovenia.
Simancas.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Villabañéz.
Villanubla. 
Zaratan,
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Alaejos.
Castrejon.
Castronuño.
Fresno el Viejo.

Dia 24.
Nava del Rey.
Pollos.
Siete Iglesias.
Villafranca de Duero.
Amusquillo.
Cabezón.
Canillas.
Castrillo Tejeriego.
Castronuevo., 
Castroverde de Cerrato. 
Cigales.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.
Encinas de Esgueva. 
Esguevillas.
Fombellida.
Mucientes. '
Olivares de Duero.
Olmos de Esgueva. 
Piña de Esgueva. 
Quintanilla de Trigueros.
Saú Martin de Valvení.
Torrefombellida.
Trigueros.
Valoria la Buena. 
ViUavaquerin.
Villaco.
Villafuerte.
Villanueva de los Infantes. 
Villarmentero.

Did 25.
Bahabón.
Bocos.
Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Castrillo de Duero.
Cojeces del Monte. 
Corrales de Duero. 
Curiel.
Fompedraza.
Langayo.
Manzanillo. ,
Montemayor.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Peñafiel.
Pesquera de Duero.
Piñel de Abajo.
Piñel de Arriba. 
Quintanilla de Abajo.
Quintanilla de Arriba.
Rábano.
Roturas.
San Llorente.
Santibañez de Valcorba.
Sardón de Duero.
Torre de Peñafiel.
Torrescárcela.
Valbuena de Duero. 
Valdearcos.
Viloria.

Dia 26.
Aguasal.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Aldeamayor.
Almenara.
Ataquines.
Bocigas.
Boecillo.
Camporedondo.

Cojeces de Iscar.
• Fuente Olmedo.

Hornillos.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mejeces.
Mojados?.^ 
Muriel, 
Olmedo.
Parrilla (La).
Pedraja de Portillo (La).
Pedrajas de San Esteban.
Portillo y su arrabal.

; Pozaldéz.
'‘Paras?"'*
- Ramiro.
.Salvador.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
Valdestillas.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.
Villalba de Adaja.
Zarza (La).

DiaTl,
„ Bobadilla del Campo.

Brahojos de Medina. 
Campillo (El).

" Cárpio (El).
Cervillego de la Cruz.
Fuente el Sol.
Gomeznarro.
Lomoviejo..
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas
Pozal de Gallinas.
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.
San Vicente del Palacio.
Seca (La).
Serrada.
Velascálva ro.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villaverde.

Dia 28.
Bamba.
Bercero.
Berceruelo.

. Castrodeza.
Marzales.
Matilla de los Caños.
Pedrosa del Rey.
San Miguel del Pino.
San Roman de la Hornija.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Velilla.
Velliza.
Villán de Tordesillas.
Villalar.
Villavieja.
Adalia.
Almaráz.
Barruelo.
Banafarces,
Casasola de Arion.
Castromembibre.
Gallegos de Hornija.
Mota del Marqués.
Peñafior.
Pobladura de Sotiedrá.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro de Latarce.

San Pelayo. ‘
San Salvador.
Tiedra.
Torrecilla de la Torre.
Torrelobaton.

Dia2^.
Wrueña.
Yega de Valdetronco.
Villalbarba.

.taitV^illanueva de los Caballeros.
Villardefrades.
Villasexmir.
ViUavellid. v
Berrueces.
Cabreros del Monter
Castromonte.
Medina de Rioseco.
Montealegre.
Moral de la Paz.

, Morales de Campos.
Mudarra (La).
Palacios de Campos.
Palazuelo de Vedija.
Pozuelo de la Orden.
Santa Eufem,ia.
Tamariz.
Tordehumos. .
Valdenebro.
Valverde de Campos. 
Villabrágima.
Villaespér.
Villafrechós,
ViUagárcía de Campos.
Villalba del Álcór.
Villamuriel de Campos.
Villanueva de San Mancio.

Dia 30.
Aguilár de Campos.
Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey.

Bolaños de Campos.
Bustillo de Chaves.
Cabezón de Valderaduey.
Castroból.
Castroponce de Valderaduey.
Ceinos de Campos.
Cuenca de Campos.
Fuentehoyuelo.
Gaton.
Hérrin de Campos.
Mayorga.
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Monasterio de Vega.

L Quintanilla del Molár.
Roales.
Sahelices de Mayorga.
Santeivás de Campos.
Union (La).
Urones de Castroponce.
Valdunquillo.
Vega de Ruiponce.
ViUabaruz de Campos.
Villaca rralon.
Villacid de Campos.
Villacreces.
Villafrades.
Villagómez la Nueva.
Villalba de la Loma.
Villalan de Campos.
Villalón.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio de los Caballeros. 
Zorita de la Loma.

Dias 1.°, 2 y 3 de Setiembre.

Valladolid.

Valladolid 8 de Agosto de 1874.
—El Gobernador, Ambrosio de Vi- 
llava.

Modelos á que se refiere la circular anterior.

AYONTAMIEOTO DE. . . . . RESERVA EXTRAORDINARIA DE 1874.

RELACION c?6 los soldados ^ suplentes que pasan á la capital á los efectos 
del decreto del Gobierno supremo de 18 de Julio de 1874, con expresión 
del dia de sit nacimiento y su edad en ^0 de Junio de dicAo aüo.

NOMBRES.

FECDA DE SU NACIMIENTO.

Años. :

EDAD,

Meses. Dias.Año. Mes. Dia.

RESERVA DE 187

PUEBLO DE...... ” ' PARTIDO DE.......

Extracto general del expedients para la, declaracio?i de. soldados g suplentes 
de 22 à 3b años cumpjlidos el 20 de junio de }S'l4.

NOMBRES Y APELLIDOS 
paterno y materno.

Exenciones alegadas 
en el Ayuntamiento.

ACUERDO 
del Ayuntarniento. Observaciones.
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CAJA DE RESERVA DE LA PROVINCIA DE

ALISTAMIENTO DE187

-filtation íií

Hijo de y de natural de :
provincia de Juzgado de 1? instancia de provincia
Je.... ‘ ' "C^ de nació en

pe' de \ ' de oficio edad
"àBos meses y i dias: religion estado
-[ -Estatura un metro y milímetros; sus señales estas: pelo cejas

93^^® nariz barba boca color
^’^^^^^ aire ‘''producción señas
particulares 
acreditó saber leer escribir? •

Fue declarado soldado para la Reserva extraordinaria del ejército por el pueblo de- • 

provincia de Valladolid, con arreglo al Decreto y Circular de 18 de Julio

Queda filiado én virtud de la presente para servir en clase de soldado por el tiempo que dure 
la.guerra y seis meses mas, con ayrèglp al artículo 16 .del referido Decretoy tuvo entrada en 
dicha Reserva el dia de ' de mil ochocientos setenta y

de dé 18^’ ’

Testigos,

El G. Jefe DE LA Caja,

Presentado en acta de revista hoy 

El Comisario DE Guerra,

TERCEBA SECCIOIN.

NuM. 3.130.

.5'^ nombre del Pre^idenee del Poder 
Pjecuíwo de la Pepúílica Españo
la. El Licenciado Pon JVicolás 
Antonio Euaren/, Jneni de primera 
insiancia de ^sta villa de Penavente 
y sn partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Dominguez Ote
ro, vecino de Pobladura del Valle, 
para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la in
serción de este edicto en el Poletin 
oficial de la provincia de Vallado- 
lid, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, á fin de notificarie 
una providencia dictada en el ex
pediente de apremio que contra él 
se sigue para la cobranza de las 
costas en que fué condenado en la 
causa criminal que se le formó, so
bre robo frustrado de vino á Igna
cio Diaz de Geras, su convecino; 
bajo apercibimiento, que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

------------------ M-lE-JOOOi-T —, -----

Benavente cuatro de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Nicolás Antonio Suarez.—Por man
dado de S. S., José Tejedor Llano.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección Administrativa.—Negociado 
Impuestos.

La Dirección general con fecha 
31 de Julio último me dice lo que 
sigue:

«Siendo varias las consultas ele
vadas á este Centro directivo por 
las Administraciones, económicas, 
y las aclaraciones pedidas por los 
Ayuntamientos, acerca de là ver
dadera aplicación que debe darse 
al decreto de 2 de Octubre de 1873, 
en su art. 12, é instrucción de 26 
de Diciembre siguiente, para la co
branza del impuesto del 5 por 100 
sobre los presupuestos municipales; 
esta Dirección general como reso

lución á las mismas, ha acordado 
las prevenciones siguientes:

1 .^ Que las partidas que se au
menten en los presupuestos muni
cipales con destino á los gastos de 
las Diputacicnes deberán abonar el 
mencionado impuesto de o por 100, 
puesto que se hallan autorizados 
los Ayuntamientos por el art. 13 
del citado decreto para aumentar 
el importe dé las mismas hasta la 
cantidad que ascienda el impuesto 
de que se trata.

2 .’ Que asimismo pesará sobre 
las cantidades correspondientes á 
la renta dei 80 por 100 de Propios, 
aun cuando el Estado por las difí
ciles circunstancias porque atra
viesa no pueda satisfacer los inte
reses con entera regularidad.

3 .® Que tambien deben pagar 
dicho impuesto las cantidades des
tinadas por los pueblos al sosteni
miento de la cárcel del partido, si 
bien el en que esta radique solo 
consignará en su presupuesto la 
parte con que el mismo deba con
tribuir, sobre la cual cargará úni
camente el 5. por 100; haciendo- 
constar que el resto hasta el total 

importe del ingreso para ese gasto 
figura ya en los demás pueblos del 
partido.

4 .^^ Que las sumas consignadas 
en los presupuestos para extinguir 
déficits de ejercicios anteriores que 
no hayan podido realizarse, no de
berán abonar el 5 por 100 al Estado, 
siempre que de un modo claro y 
preciso acrediten que dichasparti- 
das figuraron en aquellos y se in
cluyen de nuevo para atender á su 
extinción,' en cuyo caso quedan ex
ceptuados del sabido impuesto por 
haberlo ya satisfecho.

Y por último que solo en el caso 
de un presupuesto adicional ó ex
traordinario, cuya necesidad se ha
ya creado coa posterioridad á la 
formación del que rija, será obli
gación de los municipios satisfacer 
el impuesto de 5 por 100 ya men
cionado.»

L.o que he dispuesto se inserte ea 
el Poletin para el conocimiento de 
los Ayuntamientos. ’

Valladolid 8 de Agosto de 1874. 
—José Nebot.

QUINTA SECCION.

. NüM. 3.128.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA. 
Provincia de Valladolid.

drealar.

Habiendo llegado á conocimiento 
de esta Junta que en algunas es
cuelas de la provincia no se obser
van con el rigor que fuera de de
sear y la salubridad pública recla
ma las préscripcionés higiénicas 
cons.ignada.s en los reglamentos vi
gentes de instrucción primaria; en 
sesión de 28 de Julio último acordó 
advertir á todos los Maestros de 
primera enseñanza, que no admi
tan en sus respectivas escuelas 
ningún niño que se presente con 
erupciones, sin que .preceda certi
ficación de facultativo que acredite 
no, ser contagiosas.

Valladolid 3 de Agosto de 1874. 
—El Presidente, Calixto Lorenzo. 
—Calixto P. Barreda, Secretario.

AMJNCIO PARTICULAR.

Desea colocarse un practicante 
con título que lleva ocho años de 
práctica, cuatro en los Hospitales 
y otros cuatro en pueblo desempe
ñando el cargo de la cirujía me
nor bajo las órdenes de un médico 
titular. Darán razón en casa de Don 
Felipe Tablares, Valladolid.
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Nom. 3,156

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
PROVINCIA DI! VAILADOLI». 1.* QUINCENA DE JULIO DE 1874.

...............................................................=====================

Rblaoion de los censos aprobados por esta Junta en dicha quincena, cayds dapitaUsaciones se han efectuado por los tipos marcados en 
j ^y^^ ^^e W de Marzo de 1859 y 2 de Setiembre de 1873; la cual se forma con arrey lo á las Circulaif'es de la Dirección aeneral 
de Propiedades y Derechos del Estado de }Q de Mayo de 1857 y 8 de Setiembre de 1860.

(CONCLUSION).

H -
DO

13 a 
rO o Corporación

Réditos, j
Pueblo

0 B u it "

NOMBRES
Base 

de la ca-
Capitali-

sT 
•o 
«__

• a
a Si á que corresponden los censos. Pels. Cels. HIPOTECAS. donde radican. de los redimentes. Su vecindad.

pitaliza- 
cion. '

zacioi

Pet.s

i.

€s

PROPIOS

5319 3169 Propios de Zaralan. , . 3 74 Rústicas....................................... Zaratan.. . . . D. Vicente P. Terán, apoderado

5320 3168 id. id.. 24 idem.. . ...............................
de Agustin Pozo Crespo. Valladolid. OlO 37• • 11 idem de Antolina Ortega Cer-

5321 3167 id. id.... 1 48 idem............................................. idem.........................
nuda.............................................

idem de Dionisio Ortega Cer-
idem.. . 10 '010 112 40

5322 3166 id. id. . . . • 5 88 idem..............................................
nnda.............................................

idem de Epifanio Fernandez
idem.. . lO 0(0 14 80

5323
5324

3165
3164

id. 
id.

id. . . . 
id. . . .

1
1

48
94

idem.......................................
idem..............................................

idem................... ......
Herrero........................................

idem de Juan Ortega Cernuda, 
idem de Julian Bamba Car-

idem.. .
idem.. .

lO
10

OiO 
OjO

58
14

80
80

5325 3163 id. id. . 1 66 idem.. .......
nicero.....................................

idem de Manuel Ortega Cer
10 0(0 19 40

5326 3162 id. id.. . . 13 12 idem................................. .....
nuda.. •...............................

idem de Miguel Alvarez Maté.
idem.. .
idem. .

10
10

010
010

16
131

60
205327 3161 id. id. . . . )> 55 idem.............................................. idem de Nicolasa Cernuda Fer-

5328 3160 .id. id. . . . <) 55 idem..............................................
nandez..........................................

idem de Victoriano Cernuda Al-
idem., . 10 010 5 50

5329 3159 id. id. . . . 3 14 idem....................................... ......
varez............................................

idem de Victoriano Moral Mo-
idem.. . 10 010 5 50

5330 3158 id. id. . . . 8 11 idem.............................................
lineró. ..•.,..

idem de Antonio Briso Montiano
idem.. .
idem .

10
10

010
OtO

31
81

40
105331 3157 id. id. . . . 14 69 ’dem............................................. idem de Antolin Gil Cortijo. . idem.. 10 010 146 90

5332 3156 id. id. . . . 6 73 idem............................................. idem.......................... idem de el mismo......................... idem.. .
5 • •

10 010 67 305333 3154 id. id. . . . 4 99 idem............................................. idem......................... idem de Anacleto Cernuda Gu-

3155 id. id. . . . idem........................................
tierrez........ idem.. . 10 0(0 49 90

5334 6 55 idem...... idem de Hermenegildo Cortijo

3153 id. idem..............................................
Ortega. . .............................. idem.. . 10 010 6.5 50

5335 id. . . . 9 42 Idem de Marcelino Valentin

3152 id. id.. . , 14 idem..............................................
Cernuda................................ ...... idem., . 10 OiO 94 20

5336 85 idem de Gregorio Gonzalez

3151 id. id.. . . idem..............................................
Muñiz........................................... idem.. . 10 010 148 50

5337 14 99 idem del mismo. . . . idem,. . 10 010 149 90
5338 3150 id. id. . . . 12 24 idem.. ..•,... idem.. . • . . idem del mismo............................ idem.. . 10 010 122 4Ó
5339 3141 id. id. . , . 13 26 idem............................................ idem......................... idem de Miguel Alvarez Maté.. idem.. . 10 010 132 26
5340 3148 id. id. . ■. . 4 43 idem.. ..................................... idem de Tomás Gutierrez Ma-

5341 id. . . . idem.............................................
tilla............................  . . . idem.. . 10 010 44 30

3147 id. 2 95 idem.......................... idem de Tomás Olmedo Gu-

id. . . . 24 idem..............................................
tierrez.......................................... idem.. . 10 010 29 50

5342 3146 id. 13 idem de Guillermo Alvarez Lo-

5343 3145 id. id. . . . idem..............................................
pez. . ..... • . idem.. . 10 OiO 132 40

10 59 idem......................... idem de Guillermo Alvarez. . idem.. , 10 010
010

105 90
5344 3144 id. id. . . . 7 68 idem.......................... • . . , idem.. . . . idem de Matías Alvarez Lopez. idem,. . 10 76 80

5.321 70

BENEFICENCIA.

5255 3406 Obra pía de pobres de Santa Ma-
ría de Torrelobaton. . 10 78 Urbanas................................ , . Torrelobaton. . D. Ramon Luengo. . , . . Torrelobaton. . . io 010 107 80

5257 3407 Hospital de Torrelobaton. • • 7 50 Rústicas...................................... idem.......................... El mismo. ...... idem.. . 10 0(0 75 • a
5258 3405 Hospicio de esta ciudad.. • 52 50 Urbana......................................... Valladolid.. . . Nicolás Amores García. . Valladolid. . . . 8 0i0 656 50

■.^39 30

Número 
de 

los censos. Procedencia de.los censos.

Capitalización.

Pesetas. Céntimos.

10 Clero.. . . ....... 3658 57
75 Propios... . . . , . .. . 5321 79

3 Beneficencia...............................  . . 839 30

88 9818 57

Valladolid 13 de Julio de 1874.—El Presidente, José Nebot.—El Vocal Secretario, Saturnino Lopez de Torres.

Valladolid; Imprenta de Garrido.

MCD 2022-L5


